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DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL! 

Las leyes, órdenes y anuncies que hayan de in-
ser ur¿e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
t a r á a á los Editores de los mencionados periódicos 

(Realorden de 6 de abril de i 839J . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRJCIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, iO rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs . al mes; 56 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 8 » , baio —Fuera de ésta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

Las disposiciones de las Autoridades,escapeo tas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
I 

PARTE QFiCUL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitia de San Ildefon
so, sin novedad en S J importante salud. 

R E A L D E C R B T O . 
rtli !t-''*r" c •••:•'•'••")n'<¡ ''['it uilft.'jh ¿JT*''*< 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada enlre el Gobernador de la 
provincia de Burgos y el Juez do prime
ra instancia de Lerma, de los cuales 
resulla: 

Que en el referido Juzgado se presentó 
un interdicto por Malias García, vecino 
de la Granja de Pinillade Arlanza, con
traTimoteo Prieto, de Peral de Arlanza, 
por haberle turbado esto en la posesión 
de una tierra de su propiedad, cegando 
un arroyo y produciendo la inundación 
de una parle de la misma tierra: 

Que, sustanciado ei interdicto sin au
diencia del despojante, se acordó la res
titución, y cuando se oslaba llevando á 
efecto, el Gobernador de la provincia á 
instancia de Timodao Prieto, y después 
de oir al Ayuntamiento de Perafde Arlan -
za, á la Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado y al Consejo pro
vincial, requirió de inhibición al Juzga
do sin citar disposición alguna en su apo 
yo, y fundándose en que se disputaba á 
Prieto parlé de unas eras que compró al 
Estado en 1857: 

Que el Juez, después de sustanciar el 
articulo, se declaró competente, apoyado 
en que no se citaba disposición alguna pa 
ra requerirle de inhibición, y en que no 
versaba la cuestión sobre las eras compra
das por Prielc. sino sobre él arroyo cega
do por el mismo: 

Que el Gobernador, de acuordocon el 
Consejo provincial, insistió en su reque-

- rítmenlo, citando entonces el.núm. 8 . 
del. arl . 96 do la Instrucción do 51 de 
mayo de 1855, y resultando en su conse
cuencia el presente conQiclo. 

Visto el art. 9 6 déla citada Instrucción, 
que en su núm. 8.°encarga á la Junta de 

Líbenlas conocer de todas has reclamacio
nes ó' incidencias do v e n i a s de t i n c a s , 
c e n s o s ó sus redenciones: 

Visto el art. 57 del reglamento de 25 
de setiembre de i&65í. según el cual el 
Gobernador que comprendiere pertene-
cerle el conocimiento de un negocio en 

que se halle entendiendo un tribunal ó 
Juzgado ordinario ó.especial, le requeri
rá inmediatamente de inhibición, mani
festando las razones que le asistan, y 
siempre el testo do la disposición en que 
se apoya para reclamar el negocio: 

Considerando que, sobro haberse sus
citado la competencia con vicio tan sus
tancial como es la falta de cita del testo 
legal en (pie se a p o y e , el. requerimiento, 
no es aplicable al caso la disposición 
citada mín tarde, puesto que no versa el 
i n t e r d i c t o sobre ninguna cuestión inciden
tal de la subasla, ni aun sobre el más ó 
menos de los derechos vendidos por la 
Hacienda; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competeocia, y que no h¡i lugar á de
cidirla. 

Dado en palacio á doce de mayo de mil 
ochocientos I sesenta y cinco,—Está ru
bricado de la Real Mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Narvaez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

R E A L D E C R E T O . 

En atención á las razones quo rae ha 
espueslo el Ministro de Fomento, oido el 
parecer del Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en aprobar el adjunto reglamen
to orgánico del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes. 

Dado en Palacio á veintitrés de junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Antoaio Aguilar y 
Correa. 

Reglamento orgánico del Cuerpo do 
Ingenieros de Montes. 

TITULO PRIMERO. 

De la organización del Cuerpo. 

CAPITULO PRIMERO. 

Arl. 2.° Será de las atribuciones del 
Cuerpo de Ingenieros: 

1.° Formar y ejecutar, mediante la 
aprobación superior, los proyectos de 
ordenación y los planes de aprovecha
miento de los montes. 

2.° Proponer la repoblación do los 
terrenos que convenga destinar á la pro
ducción forestal; la adquisición do los 
mismos terrenos y de los montes públi
cos ó de particulares, y las permutas de 
los que pertenezcan al Eslado, en los 
casos que procedan, según las disposi
ciones legales vigentes. 

3.° Veriücar el deslinde de los mon
tes públicos. 

4.° Procurar la liberación y el arre
glo de sus cargas y servidumbres, y la 
reunión de los dominios del suelo y*del 
vuelo. 

5.° Ejercer la vigilancia necesaria 
para la conservación de los montes del 
Eslado, para que la administración de 
los demás montes públicos que no le 
pertenezcan se sujete á las condiciones 
legales, y para que en los do particula
res se observen las reglas de policía ge
neral á que están sometidos. 

6.° Intervenir en la enajenación de 
los montes sujetos á d e s a m o r t i z a c i ó n ó 
en los espedientes de escepcion del modo 
quo determinen las disposiciones vi
gentes. 

7.° Formar la estadística del ramo. 
8.° Desempeñar los demás servicios 

y comisiones concernientes al ramo que 
el Gobierno les encargue. 

Arl. 5.° El Cuerpo de Ingenieros 
hallará bajo la esclusiva dependencia del 
Ministerio do Fomento en 16 locante á su 
organización, disciplina y gobierno par 
licular y personal. 

El Ministro de este departamento será 
el Gefe superior del Cuerpo, y segundo 
Gefe el Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio. 

Art. 5.° La entrada en el Cuerpo se
rá siempre por las plazas vacantes en la 
clase de Aspirantes segundos. Solo po
drán optar á ellas y á las de Aspirantes 
primeros, los alumnos de la Escuela es 
pecial que reúnan los requisitos señala
dos ó que señalaren los reglamentos y 
disposiciones generales por que aquella 
se rija, y guardando el orden correlativo 
en que hayan sido clasificados por la 
Junta de Profesores. 

Art. 6.° Se harán de Real orden los 
nombramientos de los Aspirantes, y en 
su virtud les serán espedidos los respec
tivos títulos. 

Los Iogenioros serán nombrados del 
mismo modo, y se les espedirá Real des
pacho cada vez que obtengan ascensos. 

Estos títulos y despachos se esleñde» 
rán en el papel y forma que establezcan 
las leyes y reglamentos generales vigen
tes en la materia. 

Art. 7.° Los ascensos se conferirán 
siempre por rigurosa antigüedad , según 
el orden y grados que designa el artícu
lo 4 .° 

Cuando se hallen completas las c la 
ses, según las disposiciones que rijan en 
el particular, solo podrán verificarse los 
ascensos si resultare vacante en la clase 
superior á que haya de pertenecer el in
dividuo á quien toque ascender 

Los Aspirantes primeros y 

ni! .i n< CAPITULO II . 

Objeto, atribuciones y dependencia del Cuerpo 
de Ingeniero do Montes. , 

Articulo 1.° Corresponde a l \ Cuerpo 
de Ingenieros de Montes, bajo la depen
dencia de las Autoridades competentes 
del orden administrativo, la conservación 
y la mejora de los montes públicos, y el | 
régimen especial, la dirección, la policía' 
y la vigilancia de estas propiedades, e n 
cuanto concierna á l a p a r l e f a c u l t a t i v a , 
sin menoscabo d e las atribuciones2que 
p a r a el debido cumplimiento de las leyes 

•y reglamentos relativos á ella competen 
a l a s Autoridades. s u p e r i o r e s y locales 

especlivas. 

Clases, ingreso en el Cuerpo y nombramiento 
de los Ingenieros. 

Art. 4 . 6 El Cuerpo de Ingenieros de. 
Montes constará'de las clases siguientes: 

Inspectores generales de primera clase. 
Inspectores generales de segunda clase 
Ingenieros Gefes de primera clase. 
I n g e n i e r o s Gefes de segunda clase. 
Ingenieros primeros. 

(Ingenieros segundo». 
Aspirantes primeros. 
Aspirantes segundos. 
El (¡obienio lijará el número de indi

viduos que habrán de constituir cada una 
de estas clases con arreglo á las necesi
dades del servicio, mediante disposicio
nes generales, y sin ¡ escederse de I los 
créditos legislativos. 

segundos 
ascenderán con arreglo á lo que deter
minen las disposiciones orgánicas de la 
Escuela especial. 

CAPITULO III. 

Derechos, honores y consideraciones de los In
genieros. 

Art. 8.° Los sueldos que hayan de 
disfrutar ios Ingenieros en las diferentes 
clases serán los determinados ó los que 
en adelante se determinen por disposi
ciones de carácter general y reglamenta
rio dentro del límite señalado para los 
créditos legislativos volados en las leyes 
de presupuestos. 

Art. 9.° Los Ingenieros de todas las 
clases tendrán derecho á percibir cuan
do corresponda, conforme á las disposi
ciones generales dictadas ó que se dicten 
en la materia, las indemnizaciones que 
devenguen por razón d? la movilidad en 
que los constituya el desempeño de) sus 
funciones ó por otros gastos personales 
que estas les ocasionen. 

¿ o s gastos de escritorio, delineacion y 
demás trabajos de gabinete sé satisfarán 
en los casos y forma que determinen las 
disposiciones vigentes. 

Art. 10. Los Ingenieros no podrán 
ser separados del Cuerpo ni privados de 
los derechos adquiridos,sino por las. cau
sas y en el modo y forma que establecen 
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glamento. 
Art. i i . Los Inspectores generales 

de primera clase tendrán honores y con
sideración de Gefes superiores de Admi
nistración, y tratamiento de Iluslrisima. 

Los Inspectores gerferales ue segunda 
clase y los Ingenieros^Cefes de primera y 
de segunda mise serfto tejiólos y consi
derados cómo Gefes de Administración, 
y gozarán tratamiento de Sejnoría. Los 
demás individuos de jas clases inferiores 
disfrutarán las preeminencias que les 
correspondan según su categoría en la 
escala del Cuerpo. 

Art. 12. Ningún Ingeniero podrá ob
tener en el Cuerpo, ni aun como hono
rario, nombramiento superior á la cate
goría de la clase á que pertenezca en la 
escala general. Sin embargo , para re
compensar servicios distinguidos, y á 
propuesta del Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio, podrán 
concederse á los Ingenieros al obtener su 
jubilación los honores de la clase inme
diata superior á aquella á que corres
pondieran cuando dejaron de pertenecer, 

-fd-CuerpoT 
Art. 15. Las distinciones que deban 

otougarsO á los Ingenieros por sin sobre-: 
saliente mérito, y conocimientos deraos-

• trados en alguna invención ó publicación 
importante, ó bien en la dirección y eje 

- cucion de algún trabajo de su instituto 
de notable consideración. so cpnecdarán 
siempre á propuesta del Director gene
ral de Agricultura, Industria y Comer
cio, y oído el dictamen de, la Junta con
sultiva sobre la caliGcacion. del mérito, 
contraído. 

Art. 14. Kl uniforme de los indivi
duos del Cuerpo y los distintivos, corres-

- pondienles á las diferentes clases que lo 
componen se ajustarán nr;ee¿s,anieB.l£'a_ 
las disposiciones especiales que rijan en 
el particular. 

Par-a, lodos tos Ingenieros, ser^objiga-
torio el usOjde.los distintivos, en los ac
tos de servicio, y del .unifonne, en íasso-

. lemuidales y acto* públicos á que deban 
concurrir. 

Ar'(. 45. ..Todos dos. individuas del 
Cuerpo de Ingenieros dojMqnluSiJgozai'An 
de los abonos y (lerecbps ,pa,sjyos que 
eslab'ezcan las leyes generales de presu
puestos, ó las especiales do Ciases pa
sivas que se.promulguen eu lo sucesivo 
para los.demás funcionarios públicos del 
orden adoneislralíyo. 

- 1 — I - w - » r v u r o n o v -
dad ó accidente que los inutilice tempo
ralmente no puedan desempeñar servicio 
activo dorante un aflo. ú 

Aquellos Ingenieros que se, hallen en 
el primer caso disfrutarán solo la mitad 
de su sueldo: los que estén en él segun
do el haber por entero en los - dos prir 
meros meses; la milad eu los dos meses 
siguientes, y ningún haber en los res
tantes, lín todos los demás derechos no 
sufrirán alteración ni menoscabo. 

Art. 19. Se entenderá que disfrutan 
licencia ilimitada: * ' ' 

\.° Los Ingenieros que se retiren 
temporalmente del servicio del Estado 

vicio del modo conveniente, el Gobierno 
podrá jubilarlos, sujetándose á las dis
posiciones que rijan para los empleados 
públicos ejageneral. 

Art. 26 . La espulsion del Cu/Brpo* 
máximum de las correcciones discipll? 
narias del .orden administrativo, se lle
vará á cabo con todos sus efectos en tos, 
casos y de la manera que se.establece en. 
el titulo final de este reglamento. 

Art. 27 . Los Ingenieros n.uo'por rt£ 
zoto del desempeño de su cargo ó por 
oualesqnicra oirás causas se hallen suje
tos á procedimientos de carácter crimi
nal disfrutarán, hasta que recaiga eje-

designe, el Mi
no escederá en 

_ 'del sueldo res
pectivo. Sisón absueltos. tendrán dere
cho al abono y pago de las diferencias 
entre lo percibido y el haber que les cor
responda por su clase. 

Si la. sentencia fuese condenatoria, 
reintegrarán al Kstado lo que hayan re
cibido en la forma y lugar que corres-
ponda. 

CAPITULO V. 

en espectación de destino por. enferme
dad cumplan un a ñ o en esta situación. 

Los Ing nieros con licencia ilimitada 
serán declarados supernumerarios en el 
Cuerpo, y no recibirán sueldo del Es-
lado. 

Durante los cinco primeros «anos dis
frutaran todos los derechos que les cor
respondan como empleados públicos, y j 
los que se declaran en el presente regla- i 
mentó; pero trascurrido este plazo, solo 
conservarán el dé ingresar en la escala 
de su clase respectiva para ocupar eq 
ella el mismo lugar y número que tuvie
ran al cumplirse los cinco anos, cuales
quiera que sean los grados y ascensos 
de los que en aquella éfíoca les prece
dieran y sucedieran en antigüedad , lu
gar v niíni'efo. 

La licencia ilimitada que no se baya 
otorgado por'causa de enfermedad po
drá declararse concluida en cualquier1, uuauuu iv wu«i- ; uuuveiueuie, oque 
tiempo, siendo llamado al servicio del concurran á la Junla uno ó dos Ingenio-
Estado el Ingeniero que la eslé disfru r ros Gefes de primera clase con voz y 
Updo. voto. 

Art. 20 . lA suspensión de funciones ' En ausencia ó enfermedad del Inspec
tor el tiempo que el Gobierno designe» , lor general Presidente de la corporación, 

siUhitó; ofci'' •6ÓryecénW',,d'fsciptÍnaria" 

De la Junta consultiva. 

Art. 2S. Habrá un Cuerpo cousullivo 
deframo. que se denominará Junta con-
súltimée Montes. Residirá en Madrid, y 
constará de los Inspectores generales de 
primera y de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros^ como Vocales natos,'bajb 

Art. 51 . La Jiínía podrá ser oida efi 
torjóslos casos en"que'eT"GobieFno jm„ 
gue conveniente su informe. 

Art. 3 2 . Un reglamento interior, 
aprobado por el Gobierno determinara 
cuanto concierna al mejor orden de las 
sesiones y';. Ira bajos la Junta consultiva, 
y ácuanto correspouda á su peculiar-or-
ganizacion. 

q^ITDJLO VI. 

De ljíJBseuela "especial de!~Ctierpo. 

Art. 3 3 . Habrá una Escuela espe
cial, donde se enseñarán las materias 
qne exigen el fomento, la conservación 
y el aprovechamiento de los montes. 

Art. 34 . Bajo la presidencia del Di
rector general de Agricultura, Industria 
y Comercio habrá una Junta superior 
de la Escuela que constará do un Ins
pector general de primera clase, Vice
presidente; del Director de la misma 
Escuela, de dos Inspectores generales 
de segunda clase, y de un Profesor que 
ejercerá el cargo de Secretario con voto. 

Art. 3 5 . Las atribuciones de la Jun
ta superior de la Escuela serán : 1 0 *^ 

1.° Informar acerca de las lernas 
que presente el Director do la Escuela 
para el nombramiento de Profesores que 
naya de hacerse por el gobierno para las 
cátedras vacantes ó de nueva creación. 

2,°- Informar sobre las propuestas 
que haga Ja Xunt.a, de profesores acerca 
de los libros de'testo, del aumento ó 
disminución del-número de asignaturas 
y su distribución, de los programas de la presidencia del Inspector general de L S " , « c , ü f l ' , 1 0 3 ^ T 8 d ° 

primera clase one el ( i n h i a r n f S^LS I , a s m . a l e r r a S . ^ e c a d . a , i n a h a y a d c c o m -primera clase que el Gobierno desigAd. 
El Ministro de Fomento podrá!dispo

ner, cuando lo estime conveniente, que 

CAPfTUtOlV. 
De las diversas situaciones en qim noüVm b 
j arse I-s Ingenieros dentro del 'Cuerpo y < 

£4 O 
fís causas W ^ f e ^ í ^ j ^ ' W t í e S ^ d c r 

á 61. nim j fea 

l 1 £ %ÚW '11 1 
Art. 1 6 . . Las diversas*situaciones en 

que podráBihaljaji^Oj^los individuos del 
Cuerpo serán las siguientes: 

1." En activo servicio. 
2.* En espcfctaolon de destino. 
5." Con licencia ilimitada. 
4.* Suspensos dé funciones ;por el 

tiempo que el Gobierno designe-. 
A?t. 17. Se Ira'taran en activo ser

vicia: [•* 
1.° Los Ingenieros que desempeñen 

' el servicio en tos montéis públicos. 
2.° Los Ingenieros que estén afe< 

afectos 

- ! 

á otros servicios de' ^'Administración 
del Lstado.'" ' ' 

Unos y btros tendrán los derechos ríue 

será abonado su sueldo oon eürgtplojla 
sección der presupuesto general1' dfe,gas
tos á que corresponda el servicio púi>l co 

,a-
en qué se ocíin.íb.' 

Art. i 8 . Stí consideraban en épedl 
cion de destino: ' ° M 

1.° Lds tbfeépierds que ár termipar 
los cargos (pie desempeñen en sefcvioio* 
estrafios á las dependencias'doT Ministe
rio de Fbineñto'ó flor otras causas espe
ren, colocación. 

cónsul ^ r e e d i o ñ " ^ ^ ^ ^ 
del orden admínrslfativo. El Ingeniero á 
quien se aplique no porlrá «lesempeftár 
servicio algunp, ni cobrar sueldo ni emo-
iürití io del Estado. 

Art. 21 . l i jaran de pertenecer al 
Cuerpo los ingenieros' de Montes: 

1.° Por renuncia. 
2.° Por jiLbilacioh. 
3 > Pórespúlíión, 
Art. 22. Los Ingerilérosíh cualquier 

clase ase y graduación que renuncien sus 
npleds deberán continuar' sirviendo el em 

cargo que descmpeíien hasta que les sea 
comunicada oficialmente la; admiáiv^i-de ja 
renuncia. Cuanddast nO \o hagan, <j«c-
daráqsujetes.á las prescripciones denlos 
artículos IS7 v 280 del Coligó penal,*, 
sv-nn correspó''rirla: ] 
'' Art: 25 " Hedía sa1)er la admísion/üV 
la renuncia culos términos ihdioafdo^cjn. 
el artículo antórior, dejarán fes Ingenie
ros de pertenecer al Cuerpo, eon pérdida 
de todos los derechos adquiridos en él, 
inclusos los de carácter pasivo, á - o ^ e r ¡ 
que aquella se funde y justifique en ta 
falta de saiud, en cuyo caso, y mediante 
declaración espresa al admitirla-, conser
varán los que les correspondan Con •ar
reglo á las leyes'Vigentes en-la-materia. 

Art. 24 . , ; tyoj-sj^ja/imilirán renuncias 
de las comisiones, deslinos ó cargos que 
se les confieran cintre' los qne son p r o 
piosde su instituto,'y las oue hagan se 
repúlttcáíri como renuncilis ajy su émplbo 
en:& Cuerpo para «lodos los eCectos A 
^¡ueise relieren los dos arttaHesi antíe-
TkfHeBP' • í \Í>::'JU •' ' 'lyj<pn\ | Oí 

Sin embargo, ios I n g e n i e r o s podrán 
esponer al'GobiérBo 'ien todo tiempo tas 
razones que c o n s i d e r e n o p o r t u n a s pan. 
ra eximirse del* desempeño; de los d e s t i 
nos , cargos ó c o m i s i o n e s q u e s-; les c o n -
i e r a n , tpieilando s i e m p r e s u j e t o s á la r e -
s n l u c i o n df ( in i t iva 6 ,00. ;npi>l j u z g u e 
o p o r t u n o d i c i a r , y s i n p e r j u i c i o du eum-. 
pl i r e n t r e t a n t o las órdenes, que-reciban. 

Art. En el caso de q u e el m a l 
estado de la salud ó la «dad de los Inge-

.<iOVl]clf¡Í^«)Í c_ l;9io 

prender, y de las reformas que conven
ga hacer en el reglamento de la Es
cuela. 

5.° Asistir al examen de los alum-
nos'a quienes corresponda entrar en el 
Cuerpo en calidad de aspirantes y ' a l 
íinal de su carrerajde esludios. 

4.° Inspeccionar'el régimen y servi
cio general-* de la Escuela y proponer 
acerca de ella á la Dirección general de 
Agricultura, industria y Comercio1 cqan-

• (ocrea conveniente. 
Arí. ofe. El reglamento especial de 

ta'•Escuela aprobado por el Gobierno 

le sustiloirá el mas antiguo. 
Siempre que el Ministro de Fomento 

ó el ÍWrector general de Agricultura, In
dustria y Comercio asistan á la Junta, la 
presidirán con voz y voto. 

Art. 29. La Junta tendrá unaSecre.-
tatáa desempeñada por el Ingeniero Gefc I determinará cuanto concierna á la ad-
dc primera clase que el (iobierrio deeig- rj.isinn de los alumnos; á su enseñanza; 
ne, V'dotada con uno ó mas: Ingenieros i a | a s condrciones que han de reunir los 
y et'convenicnre número s. ingenieros,par^ desempeñar er cargo de 

Art. 5 0 . Se someterán precisamente 
al examen de la .luida: 

I . 0 , Los reglamentos para los diver r 

sos ramos del servicio do Montes. 
2.° Todos los proyectos de ordena*-

cion definitiva. 
3.° Los planes provisionales yfdefi

nitivos de .apro vechomie u los. 
4.° Los catálogos generales que so 

Colmen para la clasificación de los^mon-
, tes públicos sujetos á desamortización y 
escepiuadós de la venta. 

o.° Los espedientes de adqui.si.cion ó 
;pérmula^pó-r ol Estado, de terrenos de 
[¡.mpñtes jiúblicos ó de particulares. 

0." Los de nueva población de ter
renos de montes que deba hacerse por 
cuenta del Estado, y los de reversión 
de lo»que haya adquirido al IIM.J i n i n 
de sus-anteriores dneflosieíi los casos 
que procedan según las leyes. 

7.° Los de reimioh do" los dominioíi 
del suelo y del vuoío vxtj&djorfi tíáontes y 
los quc (sc formpn para- redimir ó r e g u 
larizar sus serviduriÍDres cuando la reso-

j« lucion de estos espedientes corresponda 
1 artobiérno. 
v.«u3.°l Los;que se instruyan con motivo 
d« las faltas que cometan en el servicio 
los Ingenieros y em pie id os que los au
xilien en las operaciones propias del ins
tituto de l Cuerpo, s i e m p ' v qii»'. no s ¡/ .re
fieran á a c c i o n e s ú o m i s i o n e s pe.mulas 
por l a s l u y e s , en cuyo, c a s o se proce
derá eon arreglo á.ellas y según lo es-
t a b l e c i i l o p a r a los d e m á s empleados d e 
la A d m i n i s t r a c i ó n . 

9.° En lodos ios ¡lemas casos que 
determinen las leyes ó reglamentos. 

Profesores; á la recompensa de1 los ser
vicios prestadiis en el Profesorado; al 
gobietno y disciplina interior, v al ésta-
blecímTentó.y Org'anizájSftrf dtílá'bibHo-
teca, imiseo, 'cotecefones, gabinetes de 

' aparatos é instrumentos y demás de-

I 

i pendencias dé dicho establecimiento. 

T I T I L O II. 

I De Ta distribución gcneral.de los Inge-
hifros y del modo de ejercer, sus 
funciones y servicios. 

CAPITULO PRIMERO. 
as BOUgln imnifcoqhd* M hy HIÜ o[) 

I)c. V>s tnspectores generales de nriroora y do 
segunda clase. 

• flu M I •.;. >(¡ •)]•..: l 
Art. 37 . Los Inspectores generales 

de primera y de segunda clase residi
rán Bn Madrid, y formarán parte,.como 
•vocoLés natos-, de la. Junta consultiva do 
Montes á que se refiero el capítulo an
terior. 

Además de sus funciones consultivas, 
tendrán el carácter da- Gefes. -de inspec
ción*'para la vigilancia del soevicio en
comendado al Cuerpo de Ingenieros, por 
los artículos \ .* y 2.° do este .regla
mento y harán con lal objeto las visitas 
de inspección que sean necesarias. 

Art. 3S . Los Inspectores geneoales 
de primera) c l a s e solo ejercerán sus fu l i 
c i o n e s de inspección i a casos eslraordi-
n a r i o s y de suma i m p o r t a n c i a , e.n v i r t u d 
de nombramiento del Ministrode«Fomen-
tO desde luegOy ó mediani l ' , p r o p u e s t a del 
Director general, para examinar un ser
vicio especial del ramo que en lates: ca 
sos se les designe, i y 
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Los Inspectores generales de segunda 
Clase tendrán á su cargo la inspección 
r̂je uñad roas provincias^; para, lo (otífcl 

toites 'determinará é l GobierDb, yi;qUe 
llevarán el nombre dé Inspectores. 

Art. 59 . Los Inspectores generales 
de segunda clase harán las visitas ordi-

;liarías /de inspección anualmente,^ s i 
guiendo ol orden que prescriba el Minis
tro de» Fomento, el cuáí¿ previo* los ln-
formos oportunos, designará las provin
cias .qao en oada estación del ano debe-

Dwáñ visitarse, atendiendo para «sto'á Jas 
condiciones forestales y naturales d é c a 
da una de ellas. • &S e l j 

Los Inspectores generales .de segunda 
.-oíase-;, además de estas- visitas anuales, 

deberán verificar las cslraordinariasque 
íeiiservicio requiera, en su. demarcación 
respectiva, y las eue él Gobierno ó la 
Dirección del ramo lesencoroiendeu den

igro* ó fuera,de aquella. 
Art. 40 . Las visitas.ordinarias euua-

I les>de. los, Inspectores generales deset-
gunda cíase durarán tres meses en. cada 
ano, y las estraordinarias ol tiempo que 
exjja el servicio especial á que se r e 
fieran. , : W : t O m v l ll 

Unas y otras deberán distribuirse en 
lo posible de tal manera, que las dos 
terceras parles de los Inspectores se 
hallen en Madrid para constituirla Jun-

• ta consultiva, conforme á lo proscrito en 
el art. 28 . 

Art. 4,1. Los Inspectores generales 
de segunda clase, al hacer las visitasor-
dinar^s,'examinarán los estudios y pro
yectos de ordenación; todo lo concernien-

. te al régimen particular, policía, conser
vación, y fomento de los montes; á la 
conducta del personal facultativo y su
balterno en el desempeño de Iss cargos 
que le están confiados, y á cuanto seré-
fiera., á- los íines de la institución del 
Cuerpo, según lo dispneslo en el título 
primero déosle reglamento. 

Insp6ccion'aránjl¿emdámenle las cor
tas y los cultivos, asi como todas las 

. operaciones importantes sobre el apro-
1 ^echamiento de los productos primarios 

y secundarios, y oirán las reclamaciones 
del personal del Cuerpo y de los subal
ternos. , , r A f f » a i 

También examinarán^ si se conservan 
cuidadosamente los instrumentos y las 

. comunicaciones oficiales, y el orden en 
¡ q u e se. lleven y custodien los libros del 

servicio, y los efectos y documentos .que 
. deltfin existir en pader^de los Ingenieros., 

(Stt ;canctujm) 
,ü!ifí3 ¡ 

übíttildufl 

estas formarán demarcaciones cuyos lí-,L 
« ¡ ^ ^ M p 4 ¿ l P . n W . r n , J „ n „ a t Valores d« lo» presupuestos de 1864 á> 1 8 0 ^ 7 1866 á 1860. 
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Presupuestó del mes de agostó, formado'en Cumplimiento á lo prevenido en el art(culo:S& 4pja Ley de presupuestos y con

tabilidad provincial de 14 de octubre de 1863, para la distribución de,fondos de dicho mes, según- Ror^ga^illos y ar-
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julio i- A ? ¿ £ " t a c , o n P r o v i n c , a l en s e s i o n . ^ . o . de' julio . aprobó la anterior distribución de fondos.—Madrid A% ide 
bode 186o. 
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SESTA SECCIÓN:' 

09 ni PROVÍDENblAS JUDICIALES. 
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'i . . Í . U I . O f . , , ijii¿ -j; 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

.1) Otf-ra . . K . M non'- ii ..i. „ , . I . I 

Juzgado, de prinjera instancia del distrito do la 
Universidad. 

En la villa de MadrúJ á 12 dejulio de 
de 1865.,\ÍJalQS estos autos civiles ordi
narios seguidos á instancia de don Félix 

sección de Gobierno.—Negociado 3.°-Núme- 'dé Pereda y López, vecino de esta cór"U», 
ro 27Ó1. ; V en su nombre er-Proeuradnr dnn Mn-

1 .. ibM\ y en su nombre er-Proeurador don Ma
nuel Martin Vena, contra don Antonio ™.a, wuiia uu» amonio 

j i ti^ Villafranca-ósus berederos en sucoso, 
Lps Alcaldes de los jiueblas Inspecto- ^ X l i a n l f t . ¡ 8 U • r c b e l d l a con los estrados 

res fle \igilancia. Guardia civil y demf>4 ¿ e l j u 4 g a d o , sobre que se declaro eslta-
.yep^ndi^nles de mi autoridad, procede-} -•xa\fa una obligación bipotecariaal pago 

rao a la busca v captura del soldadode4 de 66.000 r s . t constituida sobre-la casa 
sertor Alejandro Sánchez Celemín, de un sita en esta capital. wUe^de^a^SJS ' 

•••• i i m«ro 15anlisuo y moderno, con acceso 
moiro 628 milímetros de estatura: pelo, ^ 0 'la de la Justa, número 12, jnanza-
cejas y ojos negros, DOca ancha, barba n a 4 5 6 

poca, color triguero,.poniéndolo á mj 
disposición, dándome parte de esto ser-
^icití>i-'.. . • ol fecib 00 i eOluaóJ 

MadFid Ifr^ejirtió dê SíBS.•-•'"> 'I 
, SI Gobernador. 

Duguo do Seato. 

pez, utuí g — — » « . w . » 
á2.0.de julio de 1831, ante el Rserjbanode 
mítaero (Ion Sebastian Carbonell, en la 
cual, a nombre de su principal, se obligó 

¡ a p a g a r á don Antonio Villafranoa dentro 
' del término de tres anos, "a eontar desde 

la fecha del espresado documento, ,1a 
, canticad de 66 .000rs . vn. que le habea • 

'. r prestado, 1 con mas el 6 por 100 al aüo, ' 

hipotecando á su seguridad 1a referida 
Casa, propia entonces dei.stí poderdante 
d o n I ra nt •. ¡ se o J a \ ie r Li • pe z: 

R^suKando o,Üe cuando don Félixde 
Pereda y López; era duoQo de'diohá finca 

da vtüvlíó a don Bonifacio y don Guiller
mo Courchinodx y üalinisa, en escritura 
que- otorgaron en esto «0^9 á 18 de di
ciembre de 1364, ante el notario don Ilr 
defonsodeSalayaijen preció de rs. ve
llón 180.000, paga feros en esía forma: 
300.000 qiie abonaron en el acto'ldel 

¿olórjgamienlo del indicado documento, 
60 .000 parael dia 15 de febrero del cor
riente ano,''oíros 60 000 para el dia -51 
de-diciembre de 18G*\ y los 60 :080rea-

l :les restantes, para igual dia y ,m'es de 
1857; quedando en el entretanto bipole^-
cada l&casa á la seguridad del pago de 

] los enunciados plazos: 
Resultando que'«Mitre les condiciones 

del contratadle venta, se estipulo que sé 
rebajarían del total de estas cantidades 
en los Üllimos plazos los 66 .000 reales 
y sus intereses del préstamo-referido á 
favor de Yillafranca, á menos que para 
entonces hubiera j^a cancelado legalmen
te esta obligación Hipotecaria el vende
dor Pereda, eii cuyo «aso le serian a b o -
na:!os á este sin deducción a l g u n a : ; 

Ílcsnltán<lo que por parle de hereda 
y López (don Fcüt ) ; en el indicado con
cepto y después de varías actuaciones, se 
entabló demanda cYvil' Ordinaria contra 
si . • - • l onWnoT 1oq ooilauq Ts | 

dou Actopip, y¡llafra.ncaó susherederos 
en su cuso .sobria que se declare estiiiguir 
da y canceladura obligación referidaquo 
contrajo don iPelegrin letrada, oomo 
apoderada de fion Franeiso Javier López, 
á pagaC^iViJl'lafencalos 66.000 reales 
espresadfts y en su consecuencia libre do 

-dicha afecciona la «appcinnada casa, ca
lle de Silva y cuya bipQteGa quedará can
celada, para lo cuaj se lo .proveyese del 
oporluno'testimonió: 
i.. Resultando .que conferido traslado dé 
dicha demanda á don Aulodio Vjlla.fran»' 
ca ó sus herederos en su caso, y erar 
pla/.ados por edictos en la forma estable
cida en los artículos 2^1 y 232 de la ley 
de enjuiciamiento civil, por no ser co
nocí do el dpmiciljp de aquellos, no com
parecieron á contestarla, por. lo cuau\y 
prérios los trámites,¿o, fes declaró enrof 
be.ldiav entendiéndose las diligencias á 
ellos relativas con los estrados del Juz
gado. 
;, gon^iijeran^o que jpor virtud de lo con
venido en la referida 'escrilnra de venta 
liene derecho don Fé*líx ae Pereda y Lo-
ppẑ  db ^ ' l i r l a cancelación de larepieti-
da obligación hipotecaría, cmno la lia so-
licitad*) énsü citada demanda;:- L \ 

C8¿siderahdo que la -acoroií real hipó-
•tecária'que sobro lá ca.<a- rricnciáñadáv 
"calle' de• Silvaj püdieáran lener don Aa-
tonió YilrafHarí^a ó su* herederos pito 
reclamara'crédilo de k>3 66.000reales 

c ino ,obü!üT ab bfibub si cy üliubnul ol 
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.n i ttii / \' :¡ 
y sus réditos, consignadoen la escriture 
antes citada, ha prescrito por lapsa de 
tiempo conforme á la ley 63 de Toro, ó 
sea ta 5 .* , lít. 8 . \ libro i i de la Novísi
ma Recopilación: 

Considerando que don Antonio Villa-
franca, ni sus herederos se han persona
do en estos autos á cscepcionar cosa al-

-guna á la referidajdemanda,.Jp cual ha
ce formar el convencimiento! dé que les 
ha sido satisfecho el Indicado crédito: 

Con mérito á e s t o s fundamentos, 
Fallo que debo declarar y declaro es -

tinguida cuanto haya lugar en derecho 
la referida obligación que don Pelegrin 
Estrada, como apoderado de don Javier 
López, contrajo á favor de don Antonio 
Vil la f r a n c a en la precitada escritura qtor-
gada en esta corte á 20 de julio de i 831 , 
ante el numerario don Sebastian Garbo* 
nell, y por su consecuencia libre de la 
afección hipotecaría que en e l la s e impu
so á la indicada c a s a , sita en esta capital, 
calle de Silva, señalada con los núme
ros 15 antiguo y moderno, con accesorias 
á la de la Justa, número 12, de la man
zana 456: 

Y para que tenga lugar la cancelación 
de dicha hipoteca, espidase por duplica
do el oportuno mandamiento, cometido 
al señor Registrador de la propiedad de 
esta corte, y dése al interesado don Fé
lix de Pereda y López el testimonio ó tes
timonios que pidiere para los usos que le 
convengan. Por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, y que será publica
da en ta forma prevenida en el art. U 9 0 
•de la ley de enjuiciamiento civil, lo pro
nuncio mando y firmo.—José Puig Al-
varez. 

Pronunciamiento. — Dada y pronuncia
da fué ta precedente sentencia por el señor 
don José Puig Alvarez, Juez de paz del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
encargado deldespacho del de primera 
instancia del mismo; por ausencia del 
propietario, estando celebradoaudiencia 
pública, por asle mi el infrascrito Escri
bano de actuaciones del propio distrito 
en Madrid á doce do julio de 1865, de 

*jjue doy fó.—José Benito yOrgáz.—1502. 

Q ; / J - I V Í V , } ; . , f ;;-. ,. • , 
de junio de 1598 ante el Escribano de 
aquella ciudad ddn Blas Hurtado, por el 
señor don Juan Bautista Alderete, á fio 
de que dentro de dicho término, se p r e 
s e n t e n en debida forma á usar de su de
recho en este Juzgado y Escribanía de 
número de don Hermenegildo Hernández* 
que la tiene en la calle de la Paz, núme
ro 15. coarto segundo.—Iil Escribano. 
E. Hermenegildo Hernández.—- 1505. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Magistrado de Au
diencia y Juez de primera instancia del 
distrito de Buen a - v i s t a de esta capital, 
refrendada del infrascripto .Escribano, se 
cita, llama y emplaza por el presente se
gundo edicto y término de 30 días á to
dos cuantos se crean con derecho á la 
memoria fundada en esta porte para do
tes de huérfanas y parientas pobres por 
doña Antonia Rodo en el año de 1779, á 
fin de que dentro dedicho término se pre
senten en debida forma á usar de su dere
cho en dicho Juzgado y Escribanía de 
número de don Hermenegildo Hernández, 
que la tiene en la calle de la Paz, núme
ro 15, cuarto segundo. 

Madrid 14 de julio de 1865.—El Es
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 

1504. 

Juzgado de «primera instancia del distrito de 
Centro. 

En -virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera do Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito dei Gen-
tro de esta capital, refrendada por el Es
cribano de actuaciones civiles don Ve
nancio e ürche y para pago de un acree
dor, se saca de nuevo á la venta en pú
blica subasta un prado silo en el térmi
no de Jla villa dó Espinar, provincia de 
Segovia, al sitio de la venta de Gudillos, 
de caber 13 obradas y-80 estadales, equi
valentes á 5 hectáreas, 18 áreas y 78 
cenli^reas de primera y segunda calidad, 
cercado en parte de pared: linda al Nor
te y Este con cerca y pajar de Pablo Gar
cía y comino que vá á ta Garganta, y al 
Sur y Oeste con cercado de Fernando 
Gómez, y la referida venta de Gudillos, el 
cual ha sido retasado ert.a sumado 40, 426 
reales, y para cuyo témale se ha señala
do la hora de las doce del dia 9de agos
to próximo, en el local de Audiencia del 
referido Juzgado, queso halm en el piso 
bajo déla territorial, frente á Santa Cruz. 

Madrid 10 de julio de 1865 —Orche. 
1506. 

_ •<;:•. 
Juzgado de primera instancia del distrito do 

Bueoa-vista.' 
• }" •• :•' r ; u I dan 

En virtud de providencia del señor don 
-Emilio Brabo, Magistrado de Audiencia 
y J u e z de p r i m e r a instancia del distrito 

•¡G: Suena-vista de esta capital, refrenda
ba del infrascrito Escribano, se cita, 
l l a m a y emplaza por el presento segun
do ed telo y término de oO d í a s , á todos 
-cuantos se c r e a n con d e r e c h o ¿1 patrona
to fun dado en la ciudad de Toledo, en 18 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional do Valdaracelc. 

Se halla vacanlo la plazo d e Médico -
Cirujano con la d o t a c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e , 
como partido de tercera clase, a que per
tenece este pueblo. • . • 

Los señores Profesores que deseen ob
tenerla, remitirán sus solicitudes docu
mentadas al presidente del Ayuntamien
to, en el término de 30 dias. acontar des
de el primero en que se publique este 
anuncio en la Gaceta y Woletin Oficial 
adviniéndose que las coudiciones estipu
ladas en el contrato están con estricta 
sujeción á las disposiciones del Real de
creto de 9 de noviembre de 1864. 

Vatdaracete 12 de julip de 1863.—El 
Alcalde, Julián Navarro. 

secretaría de su Ayuntamiento para que 
los interesados que en él figuran, puedan 
enterarse desús respectivas cuotas y 
h a c e r las reclamaciones que crean de su 
derecho, en el bien entendido que pasado 
dicho término sin verificarlo, no les se
rán oídas, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Vos pueblos 
del Vellón, el -Molar, Pedrezoela-, Col
menar Viejo, Guadalix, Bustarviejo, j|á-
valafuenle, Cabaoillas, Redueña y Tor-
relaguna, se servirán dar la correspon
dió uto. publicidad al presente anunbio. 

Venturada 10 de julio de. 1865.—El 
Alcalde, Leandro Hernández. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

El repartimiento de la conlribuc'onde 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo para el año económico de 1865 á 
1866, se halla de m a n i f i e s t o en la se
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de seis dias, con el fín de oir de 
agravios sobre la aplicación del tanto por 
ciento del capital imponible, pues pasa
do dicho término, no será admitida nin
guna reclamación. 

Garganta 13 de julio de 1865.—El 
Alcalde, Bernardo Paredes. 

ídem de ternera, do 90 i 98 rs . arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino añejo, do 85 á 89 rs . arroba, y 
de 30 á 54 cuartos libra. .. I I o 

Jamón de 124 a 134 rs. arroba, y de 51 
á 6 0 cuartos libra. ol í 

ttden de cordero, do 22 á 5 8 cuartos 
libra. 

Aceite, de 6 0 á 62 rs. arroba, y d é r l 6 
á 18 cuartos libra. 

Vino, de 58 á 44 rs. arroba, y de 10 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 44 a 60 rs . arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 34 rs. arroba, y do 10 á 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 19 á 22 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 5 8 á 60 rs . arroba, y 18 á 20 

cuartos libra. 
Patatas de 71 j2á 9 rs. arroba, y de 3 4 4 

cuartos libra, 
eup oq<ñt>.l lu '• ' r : : *.i¡í 4 ,on¿ 

Prectos de granos en el mercado de hoy 
í^ip'í , i i- ¡ ¡ . • e-Jo v J fi'I 

Cebada de 21 l i 2 á 26 \\2 rs . fanega 
Algarroba, á 21 rs . id. 

Alcaldía constitucional do Santa María de la 
Alameda. 

Por cumplimiento del contrato se halla 
vacante la plaza de Médico-Cirujano ti
tular de esta villa, queso compone de sie
te anejos distantes ilesu m a t r i z tres cuar
tos de legua; tiene 210 vecinos, percibien
do p o r asistir á unas 20 familias pobres 
que hay ahora 2000 rs. pagados por tri
mestres de sus foudos municipales, casa 
y demás garaplías que los vecinospudien-
do recibir de estos por ajustes parcia
les, que se le darán cobrados por ellos, 
otros diez ú once mil reales como disfru
taba el Médico cesaste. 

Dista esta villa del Escorial y Robledo, 
en donde hay estaciones para laviadel 
Ñor lo, dos leguas; es abundante de buen 
iagua, sana, y se proveerá su plaza por 
-este* Ayuntamiento el 20 del venidero 
agosto, admitiendo hasta el i 2 del mismo 
las solicitudes y relaciones de m é r i t o s 
contraídos por los aspirantes durante su 
carrera, advirtiendo que no serán aque
llas recibidas, si no sen acompañadas de 
Las espresadas relaciones. , 

Lo que se anuncia por tercera vez. 
¿anta Maria de la Alaneda 10 de julio 

<le 1805.—El Alcalde,. Ambrosio Gi
ménez;, . 

-..•i .''/-.' lobnift ;»'•!> i;v :.y>Mn? - ' ; 
-oboov is Uv.ooloqlSfofjfo jüfri» ,.]>• • 

Alcaldía constitucional do Venturada. 

El repartimiento de conlrib.úciou ter
ritorial, cultivo y ganadería formado en 
este pueblo, para el presente año econó
mico, de 1865 á 1866, se halla espuesto 
al público por término de seis dias en la 

Alcaldía constitucional de Loeches. 

Se halla concluido y do manifiesto en 
la secretaría municipal de Loeches, el 
apéndice al amilaramiento correspon
diente al impuesto territorial del presen* 
año económico, á fui de que los intere
sados puedan enterarse y reclamar de 
agravio si lo hubiere en el termino de 
cuatro días. 

Loeches 12 de julio de 1865.—El Al
calde constitucional, Ambrosio Torres. 

* i 
Aicaldia constitucional de Chinchón. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secrelaría del Ayuntamiento consti
tucional de la villa de Chinchón, por 
término de seis dias, el repartimiento de 
la contribución territorial de la misma, 
correspondiente al año económico de 
1865 á 1866, á fin de que los contribu
yentes comprendidos en el mismo, pue
dan enterarse de sus cuotas y reclamar 
de agravio, se le creyesen inferido, te
niendo entendido eme trascurrido que 
sea, no serán atendidas las reclamacio
nes que se hicieren, y les parará el per
juicio que h a y a lugar. 

Lo que ge anuncio al público para co-
nocimionlo de los contribuyentes. 

Chinchón 12 de julio de 1865.—El 
Alcaide constitucional, Pedro Moreno y 
Foininaya. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
ídem medio 

2179 fanegas* 
» 

48 
41 
44-CO 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DK MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del tuertado de granos y nota 
de precios de artículos do consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dio, de hoy 
• LMEL&i OMíü(líl,.L)eüi í l :d;fci ¡. &flil 

4 i 2 5 arrobas de trigo. 
4557 idem de harina. 

12.514 idem de carbón. 
110 vacas, que componen 40.996 

libras de poso. 
564 carneros, que hacen 14.556 id. 

n\.1; q l ' ihq 0 8 •»!» oiii.'nou •> ,lni i ( 

Prectos de artículos aipor^ayor y per 
menor en el día de hoy hit» 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de camero, de 22 á 58 cuartos 

libra. 

Madrid 15 de julio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Marqués de San Sa
turnino. 

BOLSA DE MADRID. 

(fil tfilúl' QtUO'J íaii .*ljr ¡] l B t as i 

Cotizacton del 15 de julio de 1865, á 

las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 41-60 y 75; á plazo 41-70 Gn 
cor; vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 39 -90 , y en pequeños, 40 -00 ; no 
publicado 4 0 - 0 0 . 

Deuda del personal, no publicado, 
25 -40 . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, publicado, 89-00. 

Acciones do carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1.° de abril de 1850 , 
de á 4000 rs . no publicado 87-00 d. 

Ídem de a 2000 rs . , id., 87-50 d. 
Ídem de 1,° de junio de 1851 , de á 

2000 rs . , idem, 86-00 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 8 7 - 0 0 . 
ídem de Obras públicas de i.° de 

julio de 1858, idem ¿ 4 - 5 0 . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, no publicado, 
80-00 d. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 136-00 p. 

CAMBIOS. 
•loa otea ah-oiicq ówoiaifó ,ao ;oi»ou ib 

Londres á 90 dias fecha 4 9 - 0 0 . >i .-
París á S dias vista, 5 -09 d. 

• ° * R I EDITOR, D. $kn ANTONIO GARCÍA 

/-av. dei snismo, calle del Almirante, « t i » . 7 
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